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Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo dos mil veintitrés 

(2023) 
 

La Sala Primera de Decisión Laboral del Distrito Judicial 

de Cali, integrada por los Magistrados FABIO HERNÁN 

BASTIDAS VILLOTA, CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA y 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, como Magistrada 

Ponente, atendiendo lo establecido en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, procede a proferir la decisión previamente 

aprobada por esta Sala, con el fin de resolver el recurso de 

apelación formulado por la demandada, respecto del auto 

interlocutorio nº 1690 de 28 de julio de 2022, proferido por el 
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Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, por lo que se 

procede a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO nº 017 

ANTECEDENTES 

 

Protección S.A., adelantó demanda ejecutiva contra la 

sociedad Ingrab S.A., tendiente a que se librara mandamiento 

de pago, por aportes en pensión obligatorias junto los intereses 

moratorios. (Doc. 01, fls. 29 a 42) 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto interlocutorio n° 2392 de 24 de julio de 

2018, el Juzgado libró mandamiento ejecutivo en contra de la 

convocada así: a) $20.105.745, por concepto de capital de la 

obligación a cargo del empleador, por los aportes en pensión 

obligatoria por los periodos comprendidos entre abril de 1994 

a febrero de 2018; b) la suma de $68.210.423, por la mora 

causados desde la fecha en que el empleador debió cumplir con 

la obligación. (Doc. 01, fls. 58 a 62). 

 

En atención que la ejecutada no compareció a notificarse 

del auto que libró mandamiento de pago, el Juzgado por auto 

interlocutorio n° 140 del 20 de enero de 2020, emplazó a la 

sociedad Ingrab S.A., y le designó curador ad litem. (Doc. 01, 

fls. 100 y 101).  
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El Curador ad-litem de la ejecutada, mediante escrito 

formuló las excepciones de prescripción y la innominada. (Doc. 

01, fls. 113 a 116). 

 

A través de Auto n° 2221 de 03 de septiembre de 2021, el 

Juzgado de conocimiento corrió traslado a la parte actora de 

las excepciones propuestas por la pasiva. (Doc. 02). 

 

Protección S.A., se pronunció respecto de las excepciones 

adujo que, en los procesos ejecutivos, las que se pueden 

proponer se encuentran enunciadas y, revisadas las 

propuestas por la ejecutada, la excepción llamada innominada 

no es procedente por no encontrarse dentro de ese abanico; en 

cuanto, a la prescripción, indicó que en materia de seguridad 

social, específicamente a los aportes por pensión obligatoria la 

prescripción no existe, toda vez, que no son una prestación 

social y por tratarse de la conformación de derechos 

irrenunciables como lo es la pensión de vejez, invalidez etc., no 

puede extenderse esta figura a los aportes morosos de los 

empleadores perjudicando al trabajador impidiéndole la 

conformación del capital y/o los requisitos para acceder a las 

prestaciones económicas a que tiene derecho. 

 

Por lo anterior, solicitó declarar no probadas las 

excepciones propuestas. (Doc. 05). 

 

DE LA PROVIDENCIA APELADA 
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El Juzgado de origen mediante auto interlocutorio n° 

1690 de 28 de julio de 2022, declaró probada la excepción de 

prescripción propuesta por el curador ad-liten de Ingrab S.A., 

de los aportes e intereses causados con anterioridad al 23 de 

abril de 2013; en consecuencia, dio por terminado el proceso 

ejecutivo. 

 

Decisión a la que la A quo arribó al considerar que los 

aportes a pensión objeto de recaudo tienen la calidad de ser 

recursos parafiscales, esto es, que tienen una destinación 

específica, y que se encuentran al margen del presupuesto 

nacional. Igualmente, en atención a un concepto emanado por 

la Sala de Consulta Civil del Consejo de Estado, afirmó que 

tales aportes se tratan de un recurso de naturaleza pública los 

cuales no engrosan las arcas del Presupuesto General de la 

Nación, ni son ingresos corrientes que deban reflejarse dentro 

de tal presupuesto, por lo que a consideración de la operadora 

judicial de primer grado para la prescripción de los aportes 

parafiscales se debe acudir al Estatuto Tributario en donde en 

su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la Ley 1739 

de 2014, se indica que la acción de cobro de tales parafiscales 

prescriben en el término de 5 años contados a partir de que la 

respectiva entidad pueda exigir la satisfacción del pago de los 

aportes al empleador, esto es, desde la fecha de vencimiento 

en que el aportante debió declarar o autoliquidar los aportes. 

 

Conforme a lo anterior, expuso que la administradora de 

pensiones Protección S.A., contaba con las herramientas para 



Ejecutivo Ordinario Laboral 
Demandante: PROTECCIÓN S.A.  

Demandado: INGRAB S.A. 
Radicación: 76001-31-05-017-2018-00345-01 

Apelación Auto  

Página 5 de 17 

 

advertir cuando un empleador incurre en mora y determinar el 

monto de la deuda, así como la constitución del título 

ejecutivo, por lo que toda responsabilidad por el cobro de tales 

aportes recae en ella, y en el presente caso, afirmó que la AFP 

ejecutada depreca el cobro de los aportes a pensión causados 

entre abril de 1994 y febrero de 2018, por parte de la sociedad 

Ingrab S.A., empero al revisar en detalle la liquidación que 

sirve de título ejecutivo, observó que las cotizaciones cobradas 

se causaron entre los años 2004 al 2012, cuyo requerimiento 

de pago por los períodos reclamados fue efectuado el día 24 de 

abril de 2018, habiendo transcurrido más de 5 años después 

de la última cotización en mora, concluyendo entonces que la 

AFP no adelantó el trámite dentro de dicho término, contados 

a partir del momento en que el empleador se constituyó en 

mora. 

 

Del mismo modo, expresó que no puede decirse que 

aplicarse la prescripción a los aportes pensionales afectaría 

directamente el reconocimiento de la prestación que está 

llamada a financiar la AFP, puesto que nutrida es la 

jurisprudencia emanada por la Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Laboral, en donde se ha dispuesto que el afiliado 

es ajeno a las cuestiones administrativas que impliquen el 

cobro de tales aportes entre el empleador y el fondo de 

pensiones. (Doc. 11. Min. 3:05 a 15:33) 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Protección S.A., apeló la decisión con el argumento que 

mientras el derecho pensional este en formación la acción para 

reclamar los aportes pensionales omitidos no está sometido a 

prescripción; que la CSJ en sentencias como la SL con rad. 

38266 de 2012 y SL 2944 de 2016 que tienen similar dirección 

señalaron que el pago de los aportes al sistema de seguridad 

social en pensiones en tanto que se constituyen en parte 

fundamental para la consolidación del derecho a la pensión no 

está sometido a prescripción y en la presente sentencia no se 

tuvo a consideración. (Doc. 11, min. 15:41 a 16:57). 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Mediante auto n° 434 del 26 de septiembre de 2022, se 

dispuso el traslado para alegatos a las partes, no obstante, 

decidieron guardar silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En vista de los argumentos expuestos en el auto 

recurrido, y en el recurso de alzada, corresponde a esta Sala, 

determinar si los aportes a pensión que se encuentran en mora 

por el ejecutado Ingrab S.A., y que están siendo cobrados por 

esta vía judicial por parte de la AFP Protección S.A., se 

encuentran o no afectados por el fenómeno de la prescripción. 

 

De entrada, advierte la Sala, que el título ejecutivo está 

representado por la liquidación efectuada por Protección S.A., 



Ejecutivo Ordinario Laboral 
Demandante: PROTECCIÓN S.A.  

Demandado: INGRAB S.A. 
Radicación: 76001-31-05-017-2018-00345-01 

Apelación Auto  

Página 7 de 17 

 

de los aportes a pensión de unos trabajadores, comprendidos 

entre el 2004 a 2012, los cuales se encuentran en mora por 

parte del empleador Ingrab S.A., y de la comunicación de 

constitución en mora enviada a dicha razón social, por parte 

de la aquí ejecutante (Doc. 01, fls. 4 a 17), ello al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 100 del CPT y SS, 24 de la Ley 100 

de 1993 y el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994. 

 

Las dos últimas normatividades mencionadas en líneas 

precedentes, plantean lo atinente a las acciones de cobro de 

las cotizaciones del Sistema General de Pensiones, de la 

siguiente manera. 

 

El artículo 24 de la Ley 100 de 1993, prevé: 

 

ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las 

acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 

efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado prestará mérito ejecutivo. 

 

Por su parte el mentado artículo 5 del Decreto 2633 de 

1994, estipula: 

 

DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
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administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con 

la periodicidad que ésta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimulación de sus 

cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en 

el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordasteis. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, 

la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar 

la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993. 

 

A su vez el Decreto 656 de 1994, por medio del cual se 

estableció el régimen jurídico y financiero de las sociedades 

que administran fondos de pensiones, previó unas 

obligaciones en cabeza de las mismas, en torno a adelantar las 

correspondientes acciones de cobro de las cotizaciones en 

mora por parte de los empleadores, acciones que también 
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fueron consagradas en el Decreto 1161 de 1994, más 

exactamente en su artículo 13. 

 

Ahora bien, en materia laboral y de seguridad social los 

derechos prescriben en un término de 3 años, así lo disponen 

los artículos 488 del C.S.T. y 151 del C.P.T. y S.S., no obstante, 

cabe resaltar que nuestra legislación sustantiva y adjetiva no 

contempla lo atinente al término de prescripción de la acción 

ejecutiva para el cobro de tales aportes a la Seguridad Social 

en Pensión como acontece en el caso que hoy ocupa a la Sala, 

debiéndonos remitir a otras fuentes del derecho, como lo son 

los múltiples pronunciamientos jurisprudenciales emanados 

por nuestro órgano de cierre, quien ha sostenido que mientras 

el derecho pensional esté en formación, la acción para 

reclamar los aportes pensionales omitidos, a través de cálculo 

actuarial, no está sometida a prescripción, pronunciamientos 

que podemos encontrar en las  sentencias CSJ SL792-2013, 

CSJ SL7851-2015, CSJ SL1272-2016, CSJ SL2944-2016 y 

CSJ SL16856-2016, entre otras. 

 

Además de lo anterior, la alta Corporación en sentencias 

como las CSJ SL, 8 mayo 2012, rad. 38266, SL2944-2016, STL 

625 de 2019, señaló que «…el pago de los aportes pensionales 

al sistema de seguridad social, en tanto se constituyen como 

parte fundamental para la consolidación del derecho a la 

pensión de jubilación, no están sometidos a prescripción…», 

providencias que fueron reiteradas por la Corte en la Sentencia 

SL 748 del 14 de marzo de 2018, en donde se precisó: 
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Si bien es cierto que, a partir de algunas de las anteriores 

decisiones, podría pensarse que el pago de los aportes 

pensionales omitidos, a través de cálculo actuarial, que es 

lo que en esencia se discute en este proceso, sí prescribe, 

pero teniendo en cuenta que la obligación se hace exigible 

a partir del momento en el que se reconoce la pensión de 

vejez o de jubilación, la Corte considera prudente precisar 

su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes 

pensionales, que constituyen capital indispensable para la 

consolidación y financiación de la prestación y, como 

consecuencia, están ligados de manera indisoluble con el 

estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a 

prescripción. Así se consideró en la sentencia CSJ SL, 8 

mayo 2012, rad. 38266, que se refirió a la 

imprescriptibilidad de cálculos actuariales necesarios para 

financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 agosto 

2006, rad. 27198, relacionada con la imprescriptibilidad 

de los bonos pensionales. 

 

En esta última decisión se anotó que, […] existe una 

relación indisoluble entre el bono pensional y el status de 

pensionado, debiendo correr la misma suerte la acción que 

se instaure en uno u otro caso para solicitar su 

reconocimiento, pues en puridad de verdad estos derechos 

están estrechamente ligados o entrelazados, y en estas 

condiciones ninguno de ellos admite prescripción extintiva 

del derecho en sí mismo. 
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Consideraciones que para la Sala resultan aplicables a la 

presente situación, pues el acopio de aportes pensionales 

omitidos por el empleador, sea cual sea la razón de ello, a 

través de cálculo actuarial, está ligado de forma lógica a la 

construcción del derecho pensional y a su financiación, de 

manera que, como se dijo en la sentencia CSJ SL795-2013, 

[…] teniendo en cuenta ese ideal constructivo y 

contributivo, que orienta las pensiones de jubilación, lo 

más justo y adecuado a las normas y principios del 

sistema de seguridad social, es que el afiliado tenga la 

oportunidad de enmendar o perseguir la integración de 

todos aquellos elementos que contribuyen al nacimiento de 

su pensión, o de atacar todas las contrariedades que 

afecten ese derecho en construcción, en cualquier tiempo, 

de manera que cuando cumpla el último de los requisitos 

necesarios para tales efectos, pueda empezar a disfrutar 

de su descanso de una forma remunerada, equilibrada y 

digna. 

 

A partir de todo lo anterior, se reitera, para la Corte las 

reclamaciones por omisiones en la afiliación del trabajador 

al sistema de pensiones y sus consecuencias, en tanto 

están ligadas de manera necesaria tanto a la 

consolidación plena, como a la financiación debida de las 

respectivas prestaciones, no están sometidas al fenómeno 

de prescripción en tanto tal, en iguales términos que los 

prohijados por la Sala para el estatus de pensionado, sino 
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tan solo en cuanto a las mesadas o los reajustes dejados 

de cobrar oportunamente. 

 

Se tiene entonces, que conforme a los anteriores 

pronunciamientos emanados por nuestro órgano de cierre, los 

aportes a la Seguridad Social en Pensiones de los cuales la AFP 

Protección S.A., pretende cobrar al empleador moroso aquí 

ejecutado, en favor de varios afiliados por esta vía ejecutiva, 

constituye el presupuesto material necesario para la 

conformación y posterior reconocimiento de cualquiera de las 

prestaciones económicas derivadas de los riesgos que cubre 

nuestro actual Sistema de Seguridad Social Integral, contenido 

en la Ley 100 de 1993, como lo es la pensión, la que reúne las 

características de ser irrenunciable e imprescriptible, siendo 

procedente efectuar el cobro de tales aportes a cargo del 

empleador moroso por parte del afiliado (s) en cualquier 

tiempo, una vez cumpla con las condiciones legales para 

acceder a tal prestación económica en cualquiera de los 

regímenes pensionales existentes RAIS o RPM, dependiendo 

del riesgo; ora de vejez, ora de sobrevivientes, ora de invalidez, 

y en caso tal que el afiliado hubiese presentado, valga la 

redundancia, una afiliación a alguna de las administradoras 

de fondos de pensiones privados, ello la legitimaría también 

para efectuar en cualquier tiempo el cobro de los aportes en 

mora con los cuales se financiaría tal prestación. 

 

Conforme a lo anterior y a criterio de esta Sala, no puede 

darse aplicación a las disposiciones normativas previstas en el 



Ejecutivo Ordinario Laboral 
Demandante: PROTECCIÓN S.A.  

Demandado: INGRAB S.A. 
Radicación: 76001-31-05-017-2018-00345-01 

Apelación Auto  

Página 13 de 17 

 

Estatuto Tributario como erróneamente lo hizo el A-quo en la 

providencia atacada, como tampoco se comparte su posición 

respecto de que la prescripción de los aportes pensionales no 

afecta directamente el reconocimiento de la prestación que está 

llamada a financiar la AFP, debido a que el afiliado es ajeno a 

las cuestiones administrativas que impliquen el cobro de tales 

aportes, puesto que sin entrar a considerar la naturaleza de 

esa obligación claramente en cabeza del empleador, tales 

aportes pensionales por ley están destinados al reconocimiento 

de prestaciones económicas de carácter vitalicias, y de donde 

deviene su imprescriptibilidad. Además, que su pago 

constituye un requisito para acceder a la pensión, máxime si 

se encuentra afiliado al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, en donde la financiación de la misma deriva del 

valor de lo ahorrado por el afiliado, a través de los aportes que 

pueda realizar a lo largo de su vida laboral, sea como 

independiente o como dependiente de alguna razón social o 

empresa, cuya ausencia puede generar consecuencias 

negativas para el trabajador, en razón a que tal omisión incide 

de manera directa sobre el derecho a la seguridad social de los 

mismos, amén de que tales cotizaciones pertenecen al mismo 

sistema, más no a los fondos que lo administran. 

 

Así las cosas, se revocará la decisión objeto del recurso 

de alzada, y en su lugar, se declarará no probada la excepción 

de prescripción formulada por la parte ejecutada, ordenando 

seguir adelante con la ejecución contra la sociedad Ingrab S.A., 

a favor de Protección S.A., respecto de las obligaciones 
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contenidas en el mandamiento de pago, ordenado mediante 

providencia n° 2392 del 24 de julio de 2018. 

 

Sin costas en esta instancia, por cuanto salieron avante 

los argumentos de la parte recurrente. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cali, Valle, Sala Tercera de decisión laboral, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el Auto Interlocutorio n° 1690 de 

28 de julio de 2022, proferido por el Juzgado Diecisiete Laboral 

del Circuito de Cali, para en su lugar: 

 

1. DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN, formulada por el ejecutado INGRAB 

S.A., representado por medio de Curador Ad – litem, 

conforme a lo expuesto en líneas precedentes. 

 

2. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra 

del ejecutado INGRAB S.A, conforme a las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago ordenado 

mediante providencia n° 2392 del 24 de julio de 2018, 

proferido en su contra y a favor de PROTECCIÓN S.A. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
 

 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
SALVO VOTO 

 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
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SALVAMENTO DE VOTO 

 

Conforme a lo señalado por la Sala de Casación laboral desde la sentencia 
STL3387-2020, reiterada en sentencias 3420-2020 STL941-2022, se 
debe diferenciar el vínculo entre el empleador y la administradora de fondos 
de pensiones, y la  relación entre esta última y el trabajador. En dicho 
proveído concluyó que, conforme a lo reglamentado en la Ley 100 de 1993 
y Decreto 1161 de 1994,: 

“el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las 
entidades administradoras de pensiones, el término para ejercer  y 
adelantar la acción ejecutiva, como quiera que, primero, ello iría en 
contra de la misma eficiencia y cuidado que se exige a las 
administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo 
el sistema de seguridad social en pensiones, y eventualmente la 
misma pensión del trabajador.   

Así las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora 
de pensiones, no puede hacer exigibles en cualquier tiempo, todos 
aquellos aportes que el empleador debió haber cotizado por efecto de 
las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda su vida 
laboral, pues de aceptarse que la acción de cobro que debe adelantar 
la AFP frente al empleador moroso de los aportes al sistema general 
de pensiones, es de carácter imprescriptible, se desconocería la 
finalidad de las diferentes facultades de fiscalización, de control, 
acciones precoactivas y coactivas, otorgadas por el legislador a dichas 
entidades, a efectos de hacer efectivo el pago de los aportes por 
parte del patrono renuente.  

Resulta relevante advertir, que no es el trabajador el que sufre 
las consecuencias de la prescripción de sus aportes, sino la entidad 
administradora de pensiones, quien debe responder con su propio 
patrimonio por todos y cada uno de los aportes que dejó de cobrar en 
tiempo con su correspondiente rendimiento, o dicho en otras 
palabras, que dejó prescribir por su incuria o negligencia, tal como lo 
prevé el inciso tercero del artículo 21 del Decreto 656 de 1994.” 

Así las cosas, señaló que el término de prescripción que debe aplicarse a 

estas obligaciones es el de cinco años, señalado en el artículo 817 del 

Estatuto Tributario, por tratarse de recursos parafiscales.  

 

Conforme a lo expuesto, en consideración a que las cotizaciones objeto 

de cobro datan de diciembre de 2012 hacia atrás, y la demanda fue 
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presentada en el año 2018, las obligaciones que aquí se persiguen se 

encuentran prescritas. Por lo expuesto, debió confirmarse la decisión de 

primera instancia.  

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
SANDRA PATRICIA CASTILLO 
TORRES 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2022-00519-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 149 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 
como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 
establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 
el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 
RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 
link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-
la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 
 

En audiencia de trámite y sentencia n° 246 llevada a cabo 
el 9 de diciembre de 2022, el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se 
surta el recurso de apelación propuesto por Porvenir S.A., 

Skandia S.A. y Protección S.A. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 
su admisión. 

 
En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS 

se dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 
Colpensiones. 

 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 

y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 
procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 

de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 
presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 
secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 

escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 
canal sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
 En consecuencia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 

formulado por PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN 
S.A., así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en 

favor de COLPENSIONES en los términos del artículo 69 CPT y 
SS. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 

término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus alegatos de conclusión. 

 



 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 
LINK TRASLADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-cali-sala-laboral/traslados 

 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 

en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 
través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-
la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE HUGO PALACIOS OROZCO 
DEMANDADA: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2022-00204-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n°. 141 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 
como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 
el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 
RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 
link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-
la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 
 

En audiencia de trámite y sentencia n° 159 llevada a cabo 
el 30 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se surta el 
recurso de apelación propuesto por Colpensiones y la parte 

demandante. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 
su admisión. 

 
En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS 

se dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 
Colpensiones. 

 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 

y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 
procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 

de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 
presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 
secretaría en la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 

escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 
canal sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
 En consecuencia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 

formulado por COLPENSIONES y la parte DEMANDANTE, así 
como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES en los términos del artículo 69 CPT y SS. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 
término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 

presenten sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 



 

 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 
en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 

través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una 
vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
MARÍA ERNESTINA ÁLVAREZ 
LOZANO 

DEMANDADA: COLPENSIONES  
LITISCONSORTE CRISTIAN ANDRÉS GODOY ÁLVAREZ 
RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2022-00515-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DOCE LABORAL EL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 139 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 



 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 
SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 

RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 
TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 

link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 
través del siguiente vínculo: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 

 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 

 
En audiencia de trámite y sentencia llevada a cabo el 12 de 

septiembre de 2022, el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 
ordenó la remisión del proceso a fin de que se resuelva el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Dar trámite al grado jurisdiccional de consulta a favor 

de la parte demandante. 
 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por 
el término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 

presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Los escritos de 
alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 

 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE HEINER MARÍN DOMÍNGUEZ 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2022-00647-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DOCE LABORAL EL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE CONSULTA Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 148 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 
RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 
link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

En audiencia de trámite y sentencia llevada a cabo el 7 de febrero 
de 2023, el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali ordenó la 

remisión del proceso a fin de que se resuelva el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 
 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 
 

En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Dar trámite al grado jurisdiccional de consulta a favor 
de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a TODAS LAS PARTES por 

el término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Los escritos de 

alegatos deberán ser remitidos al CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed327de343efe58a59319b2b92c3b3c9fade0f13872b3cb35d5bf1276c24c9f2
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE PATRICIA CAICEDO SÁNCHEZ 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2022-00066-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
ADMITE RECURSO Y TRASLADO 
PARA ALEGAR 

 

AUTO n° 146 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así 
como para flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y contribuir a la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno 

Nacional el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
establecido con vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en 
el artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los 

siguientes canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. YULI MABEL 

SÁNCHEZ QUINTERO, que se ubica en la página de la 
RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), 
link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
SENTENCIAS, al que se puede acceder directamente a 

través del siguiente vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-
la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda 
instancia en materia laboral, se dispone este despacho a 

RESOLVER sobre la admisibilidad del recurso de apelación y/o 
consulta en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en 

el artículo 82 del CPTSS. 
 

En audiencia de trámite y sentencia n° 221 llevada a cabo 
el 8 de noviembre de 2022, el Juzgado Quince Laboral del 

Circuito de Cali ordenó la remisión del proceso a fin de que se 
surta el recurso de apelación propuesto por Porvenir S.A. 

 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad 

legal señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede 
su admisión. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

En consideración a lo dispuesto en el artículo 69 CPT y SS 
se dispone el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal 
y una vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se 

procede igualmente a correr traslado para alegar, por el término 
de cinco (5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), 

presente(n) sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del traslado por 

secretaría en la página web de la Rama Judicial. 
 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 
escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través del 

canal sentencias previsto para el Despacho 10. 
 

 En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTESE el RECURSO DE APELACIÓN 
formulado por PORVENIR S.A., así como el GRADO 
JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES 
en los términos del artículo 69 CPT y SS. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el 

término de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, 
presenten sus alegatos de conclusión. 

 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-cali-sala-laboral/traslados 

 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará 

en forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a 
través del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-
la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE ELSA AMPARO CAICEDO 

DEMANDADA: 
PORVENIR SA Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-22-05-002-2020-00413-00 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 161 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
los demandados, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE CARLOS ALFREDO CALPA OLIVA 

DEMANDADA: 
PORVENIR SA Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-22-05-005-2020-00287-00 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 159 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
los demandados, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE NORMA VILORDY LÓPEZ 

DEMANDADA: 
PORVENIR SA Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-22-05-006-2021-00579-00 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 162 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
los demandados, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE ICBF – REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

DEMANDADA: 
COOMEVA EPS – EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 76001-22-05-009-2021-00549-00 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 153 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
el demandado, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 

 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE MARISOL TRIANA MOLINA 

DEMANDADA: 
PORVENIR SA Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-22-05-010-2020-00319-00 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 163 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
los demandados, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE MAURICIO PIMIENTO BARRERA 

DEMANDADA: 
PORVENIR SA Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-22-05-013-2022-00156-00 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 160 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
los demandados, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE GLORIA ESPERANZA DIAZ HERRERA 

DEMANDADA: 
PORVENIR SA Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-22-05-014-2021-00522-00 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 164 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
los demandados, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL APELACIÓN DE 
AUTO 

DEMANDANTE MARIO JAVIER LIBREROS ROJAS 

DEMANDADA: 
EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-004-2022-00113-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

CUARTOLABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n°. 156 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 



 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 

al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 

 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 

 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 

 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 
 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 
 

En consecuencia,  
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 

el demandante, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 
SS. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 

 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 
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LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 

 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL – APELACION 
AUTO 

DEMANDANTE 
SANDRA PATRICIA MORALES 
CABRERA 

DEMANDADA: 

ACOSTA & CIA Y HEREDEROS DE 

HUGO ACOSTA y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2020-00400-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 150 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 



 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 

 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
la demandante, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL – APELACION 
AUTO 

DEMANDANTE FERNANDO CONTRERAS GONZALEZ 

DEMANDADA: 
EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00268-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 151 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados


 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
el demandado, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 

 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL EJECUTIVO 
DEMANDANTE ROCIO HOLGUIN ATOY 

DEMANDADA: 

PROTECCIÓN S.A., COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2022-00802-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 158 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 

 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 

 
Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 



 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 

al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 

 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 

 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 

 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 
 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 
 

En consecuencia,  
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 

el demandado, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL APELACIÓN DE 
AUTO 

DEMANDANTE ALDEMAR VIVAS RUÍZ 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-019-2022-00133-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 157 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 



 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 

al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 

 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 

 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 

 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 
 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 
 

En consecuencia,  
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 

el demandante, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 
SS. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 

 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados 

 
CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 

forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 
del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  

 
LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 
La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 

transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL – APELACION 
AUTO 

DEMANDANTE RODRIGO HURTADO QUINTANA 

DEMANDADA: 

CLINICA DE OCCIDENTE, GRUPO 

ARKHA ARQUITECTURA E INGENIERIA 

HOSPITAL S.A.S 

LLAMADA EN 
GARANTÍA  

SEGUROS DEL ESTADO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-020-2019-00755-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 152 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 

 



 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 

 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
la llamada en garantía, en los términos de los artículos 66, 66A 

CPT y SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL – APELACION 
AUTO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADA: 

ASOCIACIÓN CATÓLICA SAN LUIS 

GONZAGA 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2021-00016-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 154 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 

vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 

 
Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 
realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 



 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 

memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 
este despacho judicial - así como de cualquier otro 

Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 
respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 

poder dar trámite al mismo1-.  
El correo es:     

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 
ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 

dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 
ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo:  
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

 
TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 

TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 
actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 
link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 

TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 
del siguiente vínculo: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados  

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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http://www.ramajudicial.gov.co/
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 
partes interesadas las Sentencias emitidas por el 

DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 
Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 

JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 
SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 

al que se puede acceder directamente a través del siguiente 
vínculo: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  
 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 
suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 

números de celular, para las comunicaciones 
correspondientes. 

 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 

abogados de efectuar la correspondiente actualización de 
sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 

página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 
13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 

materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 
admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 

de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 
CPTSS. 

 
El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 

señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 
admisión. 

 
Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 

la página web de la Rama Judicial. 
 

Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 
sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 

sentencias previsto para el Despacho 10. 
 

En consecuencia,  
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 

el ejecutante, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 
parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO 
ORDINARIO LABORAL – APELACION 
AUTO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA ELENA GARZÓN ORTÍZ 

DEMANDADA: 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2022-00234-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 165 
 
Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 

canales: 
 



 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 
vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 

igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 
(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
el ejecutante, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y SS. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 

de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 
sus alegatos de conclusión. 

 
Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 
identificando en debida forma los mismos2. 

 
CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

LINK ESTADOS SECRETARIA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
  

TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 
correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cali en la página web de la Rama Judicial. 

 
LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

PROCESO 

ORDINARIO LABORAL ESPECIAL DE 
FUERO SINDICAL – ACCIÓN DE 
REINTEGRO - APELACIÓN DE AUTO 

DEMANDANTE JAIME BLANDON PAREJA 

DEMANDADA: 

JGB S.A. INGENIERIA EN 

MANUALIDADES S.A.S. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-006-2017-00083-01 

JUZGADO DE 
ORIGEN: 

SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMITE Y TRASLADO PARA ALEGAR 
 

AUTO n° 155 
 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas 

que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, establecido con 
vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 
 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de junio de 2022, que estos se podrán 

realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 
conservándose en línea para consulta permanente por cualquier 

interesado. 
 



 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali los siguientes 
canales: 

 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA 
LABORAL, al cual se deben remitir los escritos y 
memoriales relativos a los procesos judiciales en curso en 

este despacho judicial - así como de cualquier otro 
Despacho de la Sala Laboral de este Tribunal, por lo que el 

respectivo correo debe ir claramente identificado a fin de 
poder dar trámite al mismo1-.  

El correo es:     
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por 

ESTADOS ELECTRONICOS de las providencias que se 
dicten en los procesos del despacho, el cual se ubica en la 

página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co, link 
TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA 

(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, en el sitio 

ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 
directamente a través del siguiente vínculo:  

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/estados  
 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaría los 
TRASLADOS a las partes para que estas realicen las 

actuaciones que les correspondan, el que se ubica en la 
página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , 

link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA 
(CALI), link SALA LABORAL, link SECRETARÍA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio 
TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través 

del siguiente vínculo: 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 
(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/traslados  

 
SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las 

partes interesadas las Sentencias emitidas por el 
DESPACHO 10 correspondiente a la Dra. Yuli Mabel 

Sánchez Quintero, que se ubica en la página de la RAMA 
JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 
LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, 
al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-
sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias  

 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán 

suministrar en cada proceso sus correos electrónicos y 
números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 
 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los 
abogados de efectuar la correspondiente actualización de 

sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022 que reguló la segunda instancia en 
materia laboral, se dispone este despacho a RESOLVER sobre la 

admisibilidad del recurso de apelación y/o consulta en el asunto 
de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 del 

CPTSS. 
 

El recurso fue interpuesto en los términos y oportunidad legal 
señalados en el artículo 66A CPT y SS, por lo que procede su 

admisión. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

Por otro lado, en virtud del principio de economía procesal y una 

vez evidenciado que no existen pruebas por practicar, se procede 
igualmente a correr traslado para alegar, por el término de cinco 

(5) días a las partes a fin de que, si a bien lo tiene(n), presente(n) 
sus alegatos de conclusión, el que se surtirá durante los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fijación del traslado por secretaría en 
la página web de la Rama Judicial. 

 
Surtido el traslado correspondiente se dictará en forma escrita la 

sentencia respectiva, que será publicada a través del canal 
sentencias previsto para el Despacho 10. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN propuesto por 
el demandante, en los términos de los artículos 66, 66A CPT y 

SS. 
 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a todas las partes por el término 
de cinco (5) días, para que, si lo estiman pertinente, presenten 

sus alegatos de conclusión. 
 

Los escritos de alegatos deberán ser remitidos al correo 
electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral, 

identificando en debida forma los mismos2. 
 

CORREO SALA LABORAL: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LINK ESTADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
cali-sala-laboral/estados  

  
TERCERO: El término anteriormente señalado, empezará a 

correr a partir del día siguiente a la fijación del TRASLADO por 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO 

(completo); NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y el asunto del MEMORIAL: ALEGATOS DE CONCLUSION. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados


 

parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali en la página web de la Rama Judicial. 
 

LINK TRASLADOS SECRETARÍA: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/traslados 
 

CUARTO: Surtido el TRASLADO correspondiente se dictará en 
forma escrita la sentencia respectiva, que será publicada a través 

del canal SENTENCIAS previsto para el Despacho 10.  
 

LINK SENTENCIAS DESPACHO 10: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 
 

La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez 
transcurrido UN (1) día hábil siguiente a la publicación, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
FRANCIA HELENA MARÍN 
RODRÍGUEZ 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTROS  
RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2022-00132-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL EL CIRCUITO 

TEMA PERJUICIOS MORATORIOS 

ASUNTO: 
AUTO REMITE – PONENCIA 
DERROTADA 

 

AUTO n° 142 
 

Por no haber obtenido votación mayoritaria la ponencia 

presentada por la suscrita en el proceso de Francia Helena Marín 
Rodríguez contra Colpensiones y otro, radicado 76001-31-05-

011-2022-00132-01, se ordenará remitir el expediente de la 
referencia al despacho del Dr. Fabio Hernán Bastidas Villota, por 

ser el siguiente en el orden alfabético de los integrantes que 
conforman la Sala. En consecuencia, se 

 
DISPONE 

 
REMÍTASE el expediente de Francia Helena Marín 

Rodríguez contra Colpensiones y otro, radicado 76001-31-05-
011-2022-00132-01, al despacho del Magistrado Fabio Hernán 

Bastidas Villota, para continuar con el trámite de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 



 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE MARÍA ELENA GARZÓN ORTIZ 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2022-00234-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISIETE LABORAL EL CIRCUITO 

TEMA PERJUICIOS MORATORIOS 

ASUNTO: 
AUTO REMITE – PONENCIA 
DERROTADA 

 

AUTO n° 147 
 

Por no haber obtenido votación mayoritaria la ponencia 

presentada por la suscrita en el proceso de María Elena Garzón 
Ortiz contra Colpensiones y Porvenir S.A., radicado 76001-31-

05-017-2022-00234-01, se ordenará remitir el expediente de la 
referencia al despacho del Dr. Fabio Hernán Bastidas Villota por 

ser el siguiente en el orden alfabético de los integrantes que 
conforman la Sala. En consecuencia, se 

 
DISPONE 

 
REMÍTASE el expediente de María Elena Garzón Ortiz 

contra Colpensiones y Porvenir S.A., radicado 76001-31-05-017-
2022-00234-01, al despacho del Magistrado Fabio Hernán 

Bastidas Villota, para continuar con el trámite de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 



Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE ANA PATRICIA LÓPEZ CARRERA 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2021-00585-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DOCE LABORAL EL CIRCUITO 

TEMA PERJUICIOS MORATORIOS 

ASUNTO: 
AUTO REMITE – PONENCIA PARCIAL 
DERROTADA 

 

AUTO n° 143 
 

Por no haber obtenido votación mayoritaria la ponencia 

presentada por la suscrita en lo concerniente a los perjuicios 

moratorios, en consecuencia, hubo derrota parcial de ponencia, 

en el proceso de Ana Patricia López Carrera contra Colpensiones 

y Porvenir S.A., radicado 76001-31-05-012-2021-00585-01, se 

ordenará remitir el expediente de la referencia al despacho del 

Dr. Fabio Hernán Bastidas Villota por ser el siguiente en el orden 

alfabético de los integrantes que conforman la Sala. En 

consecuencia, se 

 

DISPONE 
 

REMÍTASE el expediente de Ana Patricia López Carrera 

contra Colpensiones y Porvenir S.A., radicado 76001-31-05-012-

2021-00585-01, se ordenará remitir el expediente de la referencia 

al despacho del Dr. Fabio Hernán Bastidas Villota, para 

continuar con el trámite de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 



 

 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE NUBIA STELLA CAICEDO DÍAZ 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2021-00093-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECIOCHO LABORAL EL CIRCUITO 

TEMA PERJUICIOS MORATORIOS 

ASUNTO: 
AUTO REMITE – PONENCIA PARCIAL 
DERROTADA 

 

AUTO n° 144 
 

Por no haber obtenido votación mayoritaria la ponencia 

presentada por la suscrita en lo concerniente a los perjuicios 

moratorios, en consecuencia, hubo derrota parcial de ponencia, 

en el proceso de Nubia Stella Caicedo Díaz contra Colpensiones 

y Porvenir S.A., radicado 76001-31-05-018-2021-00093-01, se 

ordenará remitir el expediente de la referencia al despacho del 

Dr. Fabio Hernán Bastidas Villota por ser el siguiente en el orden 

alfabético de los integrantes que conforman la Sala. En 

consecuencia, se 

 

DISPONE 
 

REMÍTASE el expediente de Nubia Stella Caicedo Díaz 

contra Colpensiones y Porvenir S.A., radicado 76001-31-05-018-

2021-00093-01, se ordenará remitir el expediente de la referencia 

al despacho del Dr. Fabio Hernán Bastidas Villota, para 

continuar con el trámite de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 



 

 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil dos mil 
veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE EVA PATRICIA RENGIFO 
DEMANDADA: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001-31-05-017-2018-00308-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
AUTO DEVUELVE MAGISTRADO 
PONENTE 

 

AUTO n° 137 
 

 Teniendo en cuenta que, por auto de sustanciación n° 067 

del 3 de febrero de 2023, el Magistrado Carlos Alberto Carreño 

Raga dispuso remitir el proceso de referencia al Despacho de la 

Dra. Yuli Mabel Sánchez Quintero, en atención a que fue 

derrotada la ponencia presentada a los integrantes de la Sala.  

 

Sería procedente avocar el conocimiento, si no fuera porque 

se observó que, del expediente digital remitido, hace falta copia 

íntegra del acta de audiencia que trata el artículo 80 del CPTSS, 

habida consideración que, la remitida se encuentra incompleta, 

además, tampoco reposó dentro del expediente la videograbación 

de la audiencia de trámite. 

 

Por lo anterior, se dispondrá devolver el proceso al 

Magistrado Ponente Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, con el fin 

que corrija y/o subsane lo evidenciado, porque lo anterior es 

necesario para el estudio en segunda instancia.  

 

En consecuencia,  

 

DISPONE 
 



 

DEVOLVER el presente proceso al Despacho del Magistrado 

Dr. Carlos Alberto Carreño Raga, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 

(Se suscribe con firma electrónica 
ley 527 de 1999, artículo 7º. decreto 2364 de 2012) 

 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE 
AQUILINO SALCEDO MUÑOZ Y 
GRACIELA TORRES 

DEMANDADA: PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2022-00007-01 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AUTO n° 169 
 

Se recibió de parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Cali el expediente con el radicado de referencia, bajo el 

argumento que, “el apoderado judicial de la demandada 
PROTECCIÓN S.A. ha manifestado que presentó  RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN contra la sentencia No. 38 del 
31 de enero de 2023; no obstante, se advierte que el proceso fue 
enviado por la secretaria de la Sala Laboral el pasado 22 de 
febrero de 2023 y el Juzgado profirió el Auto No. 614 del 08 de 
marzo de 2023, donde se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto 
por el superior, estado pendiente el auto que aprueba la liquidación 
de costas, terminación y archivo del proceso.  Aclarado lo anterior, 
se remite el expediente para lo que estime pertinente”, no obstante, 
se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Mediante sentencia n° 038 del 31 de enero de 2023, la 

Sala Primera de Decisión Laboral del Distrito Judicial de 

Cali, resolvió revocar la sentencia n° 085 del 5 de mayo 

de 2022, proferida por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cali, en consecuencia, condenar a Protección 

S.A. al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivencia de manera compartida a los señores 

Aquilino Salcedo Muños y Graciela Torres. 

 



 

2. Según constancia secretarial, se expresó que, «durante el 
termino de traslado de ejecutoria del fallo, corrido desde el 
01 al 21 de febrero de 2023, en la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Cali, no se registra haber 
recibido escrito de recurso extraordinario de casación en 
este asunto». 

 

3. Por oficio del 22 de febrero de 2023, se dispuso devolver 

el expediente digital, una vez se cumplió la actuación en 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

 

4. Los días 14, 15 y 16 de marzo del año en curso, el 

apoderado de Protección S.A., manifestó que, interpuso 

acción de tutela en contra de Sala Primera de Decisión 

Laboral del Distrito Judicial de Cali, y que había 

presentado recurso de casación. 

 

No obstante, a la fecha como magistrada ponente no he 

sido notificada de la presunta acción, no se presentó 

recurso de casación en término, como tampoco se aportó 

la respectiva prueba que por error se hubiera podido 

incurrir, al no darle trámite a memorial alguno. 

 

Por lo anterior, no existen fundamentos y/o pruebas para 

que el Juzgado de Origen hubiese procedido a realizar la 

devolución del proceso radicado 76001-31-05-001-2022-00007-

01 a la suscrita, máxime cuando la sentencia n° 038 del 31 de 

enero de 2023, se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

 En consecuencia,  

 

DISPONE 
 

DEVOLVER al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, 

el proceso con radicado 76001-31-05-001-2022-00007-01, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

La Magistrada, 

 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA PONENTE 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE HENRY PALACIOS GARCÉS 

DEMANDADA: 
EMPRESA DE BUSES BLANCO Y 
NEGRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2014-00524-02 
JUZGADO DE 
ORIGEN: 

DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AUTO n° 145 
 

El apoderado de la parte actora, manifestó que desde la 

secretaría informaron erradamente que al proceso le hacía falta 

resolver recurso de reposición, no obstante, afirmó que, aquel ya 

había sido decidido mediante auto notificado el 14 de septiembre 

del 2022, sin que hasta la fecha se le hubiese dado el respectivo 

trámite. 

 

De acuerdo a lo expresado por la parte demandante, la 

suscrita procedió en auscultar el expediente, evidenciándose que 

por error involuntario el auto interlocutorio n° 157 de 12 de 

septiembre de 2022, fue registrada la actuación en el Sistema de 

Información Judicial Colombiano en el radicado 76001-31-05-

010-2014-00524-01, cuando lo correcto debió haber sido en el 

76001-31-05-010-2014-00524-02. 

 

Por lo anterior, se ordenará que, el auto interlocutorio n° 

157 de 12 de septiembre de 2022, sea inmediatamente registrado 

en el Sistema de Información Judicial Colombiano en el radicado 

76001-31-05-010-2014-00524-02, a lo cual una vez 

ejecutoriado, sea enviado el expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, conforme lo 

dispuesto por auto interlocutorio n° 073 del 28 de abril de 2022. 

 



 

 En consecuencia,  

 

DISPONE 
 

ORDENAR que, el auto interlocutorio n° 157 de 12 de 

septiembre de 2022, sea inmediatamente registrado en el Sistema 

de Información Judicial Colombiano en el radicado 76001-31-05-

010-2014-00524-02. 

 

Una vez ejecutoriada la providencia, sea enviado el 

expediente de inmediato a la Sala de Casación Laboral de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, conforme lo dispuesto por 

auto interlocutorio n° 073 del 28 de abril de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

Firmado Por:

Yuli Mabel Sánchez Quintero

Magistrada

Sala 010 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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